
Ayuntamiento de Montánchez

BANDO

Según el régimen de concesión administrativa de la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura en la gestión indirecta del 
servicio de ITV, le informamos que en breves fechas se desplazará nuestra Estación ITV 
Móvil Ciclo-Agrícola a prestar el servicio de inspección técnica a su municipio.

El horario previsto de prestación de servicios será:

 Días 22 y 26 de Marzo de 2024

 Horario: 09:30-13:00h

Los vehículos que podrán pasar los servicios de inspección serán:

 Vehículos Agricolas, Obras y Servicios. 

 Vehículos Ciclomotores.

Deberán inscribirse en dependencias municipales.

La documentación a presentar en el momento de la inspección será:

 Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo.
 Permiso de Circulación del vehículo.
 Justificante  del  seguro  en  vigor  del  vehículo  (se  podrá  comprobar  en  la 

Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola).
 Documentación procedente para el servicio de No Periódica.

El pago de la tarifa se realizará en la propia Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, 
tanto en metálico como por tarjeta. El importe de los servicios se consultará en 
la propia Estación ITV Móvil. 

Si no hubiese concertado cita previa, y existiese disponibilidad en la Estación 
ITV, se le prestará el servicio correspondiente.

En Montánchez, a fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE

Fdo.:  Joaquím Plana Flores

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
AP

3R
Q

R
EW

5T
4P

M
ZT

TX
XR

D
XJ

PJ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

on
ta

nc
he

z.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	 BANDO

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Montánchez
	2024-03-14T10:09:33+0100
	Montánchez
	JOAQUIM PLANA FLORES - 38879914R (FIRMA)
	Lo acepto




